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111. Olras disposkioncs

contra resolución de la Dirección General de la Función PU
blica de la Presidencia 'ilel Gobierno de 27 de noviembre Jt'
1981 Y contra la desestimaciÓn presunta de los recur.:.os de re
posición, posterio~me~te resueltos en sentidp desestimatorio por
acuerdo de la DIreCCIón General de la Función Pública de ;jO
de junio de 19B2; en cuanto que por las mismas se señalaba
.como fecha inicial los electos administrativos y ·econÓmicos de
los nombramientos de los recurrentes como funcionarios de ca
rrera de la Administración Institucional de Servicios Socio
profesionales, la del día 1 de enero de 1982, 3.° Anulamos di·
cho pronunciamiento y declaramos el derecho de ios actores
a que los efectos administratIvos y económicos de sus respec
tivos nombramientos como funcionarios de carrera de la pre
citada entidad autónoma se retrotraigan al día 8 de agost0
de 1977. 4.0 No hacemos expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 26 de septiembre de 19S3.-EI Director general, Vi

cepresídente segundo de la Comisión lnterrnmisterial de 1<1
AISS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de .eptiembr6 de 1983, a. la
Direcdón General de la. Función Pública. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia.
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 512.959 interpuesto por don Rafael Montesinos
Martínez.· ,

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 deJ'uliO de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. icepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de jUnio de 1983 por
la Sala. Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencio·
so-administrativo número 512.959, promovido por don R.a.fael
Montesinos Martinez, contra Orden de' la Presidencia del Go~

bierno de 2 de noviem:bre de 1978, que está en contradicción
con el Real Decreto-Iey 3/1977, d~ 2 de junio, cuyo pronuncia
miento es del SIguiente tenor:
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..Fa.llamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por el Abogado del Estado y estimando en parte el
recurso interpuesto por don RaJael Montesinos Martinez con
tra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de noviembre
de 1978 sobre jubilación voluntaria anticipada de los funciona
rios de la AISS. debemos declarar y declaramos ajustado a de
recho dicha Orden, excepto en el inciso final del articulo 4.°,
concerniente al cese de la obligación del Estado de efectuar la
cotización al Montepío de la Administración -lastitucional de
Servicios Socio-Profesionales, que anulamos con la consiguien
te obligación de la Administración de modificar este particu·
lar de la disposición impugnada, desestimando las demás pre
tensiones contenidas en la demanda. No se hace expresa con
dena de costas.»

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de septiembre de 1983,-El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión IntE::rministerial de la
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de La
Dirección General de la. Función Pública, por la
que se dispone el cumpHm~ento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Zaragoza en el
recurso contencioso administrativo número 331, in
terpuesto por don Esteban Mateo Resel, don Da
mián Ciércoles Valero, don Joaquin Rodriguez Sit
vestres, don Andrés Domingo Adobes y don José
Miguel Martín Lafuente.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
bajo de 11 de julio de Hl78 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función PúbHca, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos bl
fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de febrero de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Zaragoza en el recurso contencioso-administra
tivo número 331, promovido por don Esteban Mateo Hesel, don
Damián Ciércoles Valero, don Joaquin Rodríguez Silvestre, don
Andrés Domingo Adobes y don José Miguel Martín La1uente,
contra re,;>olución de 27 de noviembre de 1981 y la desestimación
presunta de los recursos de reposición, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

..Fallamos: 1.0 Rechazamos la causa de inadmisibilidad de
recurso opuesta por la Abogacía dEil Estado. 2.0 Estimamos el
recurso deducido por el Procurador don Alejandro Carcía Ana·
dón en la representación de don Esteban Mateo Resel, don
Damián Ciércoles Valero, Don Joaquín Rodríguez Silvestre, don
Andrés Domingo Adobes y don José Miguel MarUn Lafuente

RESOLUC10N de 28 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, par la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 512.848 interpuesto por don Angel Yagüe Campoy.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segun
da de la Comisión lnterministerial de la Administración Insti·
tucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bitm dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 1 de junío de 1983 por :tI
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso"
administrativo número 512.848, promovido por don Angel Ya.-.
gue Campoy, contra ia. Orden de la Presidencia del GooierllO
de 2 de novi.embre de 1978 sobre jubilación voluntaria antici
pada de los funcionarios de la AISS, cuyo pronunciamiento L'5

del siguiente tenor:

..Fallarnos: Que desestimando las causas de inadmisibilid.d
aiegadas por el Abogado del Estado' y estimando en parte ~!

recurso interpuesto por don Angel Yagüe Campoy contra le.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de noviembre df'
1978. sobre jubilación voiunU.ria anticipada de los funciona
rios de la AISS, debemos declarar y declaramos ajustado a de
recho dicha Orden, excepto en el inciso final del articulo 4 o

concerniente al cese de la obLigación del Estado de efectuar :.1
cotización al Montepío de la Administración Institucionalif'
Servicios Socio-Profesionales, que anulamos con la consiguien
tp obligación de la Administración de modificar este particu!~:

de la disposición impugnada, desestimando las dem3s pr8t;>'1
siones contenidas en la demanda. No se hace expresa canden·,
de costas.»

Lo que comunico a VV. lJ
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1983,-El Director gellf'cral, Vi

cepresidente segundo de la Comisión InterrnmislPrial :if' I¡
AISS. Julián Alvarez Alvarez

lImos. Sres.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de /0
Dirección General de la Función pu.blica, por /((
que se dispone el cumplimiento de la sentencio
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso contrll
cioso-administrativo interpuesto por doña Mario
Mercedes Balboa Macho.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr~ba¡,)

de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19&0)
esta DirecciÓn Ceneral de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administndón
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Lo Que c01nunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 26 de septiembre de 1983.-El Director general. Vlce~

presidente Segundo de la Comisión Interminislerial de la AISS.
JuJián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del MinIsterio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Rea.l Decreto de 18 de lunio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
I~,stitucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y cumpla en sus propios términos el fallo
ae la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1982 Por la
Sala de 10 Contencioso~Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Oviedo en el recurso contencioso·admlnistrativo nú·
mero 238 de 1982. promovido por don Vicente Montes Alvarez,
'>obrll integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo
prommciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
-::urso interpuesto por don Vicente Montes Alvarez, represen.
lado por el Procurador don Luis Alvarez FernAndez, contra la
r~solución de 13 de octubre de 1981, de la Dirección General

Instttucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido & bien
disponer se publique y se .cumpla en sus propios términos el
fallo de la sente-ncia dictada en fecha 25 de octubre de 1982
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.067,
promovido por doña, Maria Mercedes Balboa Macho, contra la
resolución desestimando su petición de integración en el Cuer
po Administrativo de la AISS.

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Merce
des Balboa Macho contra la Resolución de 12 de septiembre
de 1979, desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Admini:::trativo, debemos declarar y declaramos este acto ajus
tarlo a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de im·
pugnacfón ~mpleados. absolviendo, en consecuencia, a la Admi~

nistraci6n demandada, sin mención expresa de las costas del
proceso._

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Arturo Martinez González del Re
guero. representado Por e1 Procurador don José Manuel Ber
nardo Alvarez, contra la desestimación presunta del recurso
de reposición formulado contra resolución de fecha 9 de junio
de 1982 de la Direción General de la Función Pública del Mi
ni~terio de .la Presidencia, representada por el sail.or Abogado
dei Estado, debemos anular y anulamos dichas resoluciones,
por ser contrarias a Derecho, reconociendo al demandante el
derecho a integrarse en el Cuerpo Técnico de Administración
solicitado, con efectos desde el 14 de diciembre de 1976; sin
hacer declaración de las costas procesales._

Lo que comunico a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 26 de septiembre de 19B3.-El Director general, Vt·

cepresldente segundo de la Comisión Interministerial de la
\ TSS. Julián Alvarez Alvarez

limos. Sres.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo .in.terpuesto por don Ro
berto Galán 'Gamacho.
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lImos. Sres.; Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1976 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia rlietada con fecha 9 de abril de 1983
por 'la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciona! en el recurso contencioso-administrativo número 13.141.
promovido por don Roberto Galán Camacho, sobre integración
en el Cuerpo Auxiliar del Estatuto del Secretariado y Personal
de las Hermandades de Labradores y Ganaderos de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallarnos: Que· estimando, oomo estimamos, el recurso con·
tenc.ioso~administrativo formulado por don Roberto Galán Ca
macho contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de
agosto de 1979. en cuanto aprobando la relación circunstanciada
de funcionarios del Cuerpo Auxiliar del Estatuto del Secretaria.
do y Personal de lae. Hermandades de Labradores y Ganaderos
de la AISS. no incluía al recurrente. debemos anular y anu
lamos en ese extremo la misma y declaramos el derecho de
aquél a tal inclusión, sin perjuicio de hacer constar su si
tuación de excedencia voluntaria; sin expresa imposición de
costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dids guarde a VV. II.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

TImos. Sres....

Ilm06. Sres.

de la Función Pública, representada por el sedor Abogado del
Estado, por ser la misma conforme a. Derecho: sin hacer ex
presa imposición de costas._

Lo QUe comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 1I.
Madria, 26 de septiembre de 1983.-El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la
AISS. JulilLn Alvarez Alvarez.

27900 RESOLUCION de 2tJ de- septiembre de 1983. d' la
Dirección General de la Función PúbUca. por la
que 8e dispone el cumplimt8nto de la sentencla
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audtencia Nacional en el ,..curso canten
cioso·aciministrativo interpuesto por don Manuel
del Campo Ortega.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden' del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre.
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servic106 Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 20 de junio
de 1983 por la' Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número -130457, promovido por don Manuel del Campo Ortega,
sobre inclusión en la. relación de funcionarios subalternos je
Cofradías de Pescadores de la AISS.

_Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel del
Campo Ortega contra las resoluciones de 13 ce diciembre de 1979
y 23· de diciembre de 1981. denegatorias de su inclusión en la
relación de funcionarios subalternos de Cofradías de Pescadores
de la AISS, debemos declarar y declaramos ser éstos ajustados
a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación
empleados, absolviendo en consecuencia a la Administración
demendada, sin mención expresa de las costas del proceso._

Lo Que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de sepUó:mbre de 1963.-EI Director general, Vi

oepresidente s~gundo de la Comisión Interministerial de la AISS.
Julián Alvarez -Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983. de fa
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por La Audiencia Territorial de Oviedo en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Vicente Montes Alvarez.
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27898 RESOl.UCfON de 28 de septiem'bre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Oviedo en
el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Arturo Martinez González del Reguero.

Ilmos. Sres· Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1976 V Real Decreto 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profeeionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
rallo de la sentencia dictada con fecha 12 de abril de 1983 por
ld. Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 497/1982, promovido por don Arturo MarUnez Gonzál~z

del Reguero contra resolución desestimando su petición de in
tegración en el Cuerpo Técnico de la Administración Sindical,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:


